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M I k ? M V \ m k 0 £ L E Ó N 
ADVERTENCIA OPICTAl 

Luego qun los Tres. Alcaldes v Secre
tarios Tceiban loa números de' BOLETÍN 
%WeorretpODdan al dUtiito, dispondrán 
q w ce fije un ejemplar en el sitio de eos* 
tambre, donde permanecerá huta el reci
bo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar 
loe BOLETINES coleccioimdos oxdenada-
ibente, para su encuademación, que debe
rá verificarse c&da año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suf cribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro pe-
eetaa cincuenta cuntimos el u í n tstre, oeno pei->tiB al semestre y quince 
petetaa al i>fio, a los pmticul&res, pngadab al solicitar la euicripctón. Les 
pigos de fuera de la capital se Imrán por librinta del Giro mutno, admi-
tiéndtee *<Jlc sellct en las frusenpeicnea ne trimeetre, y únio-mnite por la 
fracción de pétete que resulta. Lfc* tutcripcitr.es atrabsdas se cobran cen 
aumento prof QICÍOML 

Lea A^untimii-nUK de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la etctla imerta en circular de la Comisión provinciHl, publicada 
en los Lúmer* s de este IÍOLEI í^ de i* chut 80 y de diciembre de ltk'5. 

LOP Juzgados mun-cipalt*. sin distinción, diez pesetas al afto. 
MÍmtiOb sneltos, veinticinco céntinus de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diapoaieiones de \ M autoridades, excepto las úa« 
H«n k ÍMHJWÍ* de pw-ta no pobre, se insertarán o í -
oialmenta, asiuiifi£co cualqm-sr anuncio concerniaste <-ú 
rarrieio nacional que áteiaae de las raiftmas; lo de le-
teréa particular previo el pago adelantado de vemt* 
eéstünce de ^«seta por cada linea de insarcicn. 

Lee tnuaei- í a i;ue hace raísroncia la circular de I» 
Oomititfn p r o T i B í j i a l , fecha 14 ¡le diciembre de 1901, en 
etunplimíesto ni ac-Terdo de 1» DijiuUciót de 20 de no-
vieiAbre de diabo ^ 0 , 7 cuya circaUr ti» sido publi
cada ra lo* StoumNES Qv;CÍALES de 20 y & de diciea;-
br* va eHtdi», tbonurAc con arralo a ia tañía qot ea 
iB4>ii4ionadoe ¡íOLmurs p*. 'Q^wta. 

P A R T E _OFIQtAu 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q D . G.), S. M . la REINA Dota 
Victoria Eugenia y SS AA. RR el 
Principe ce Asturias e Intente*, con
tinúan sin novedad en su importante 
«alud. 

De Igual bereiltío disfrutan las 
demts personas de Id Augusta Real 
Familia. 

lettU d«l di» SO de tb r i l it MIS ) 

Gobierno civil da la provineia 

cancelados sus expedientes y fran
cos sus terrenos. 

León 27 de abril de 1916 —El In
geniero Ji fe, / Sevilla. 

\ DOS JOSÉ BBVILI A Y HAYA, 
< INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
( MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
> Hago íabtr: Que por P. Jorge 
i Dfei y Llébana, vecino de León, se 

ha presentado en el Gc-biemo civil 
! de esta provincia en ei dia 15 de 

abril, a las diez y treinta minutos, 
' una solicitud de registro pidiendo 20 í 

Krtenencias para la mina de hulla ! 
. , mada lorge 1.°, sita en el ptrtje 

en el art. 14 del R glamento citado, 
señalar un plazo de treinta diaspa
ra oir las observaciones que hiciesen 
los particulares y pueblos interesa
dos; adviniendo que el proyecto se 
halla de manifiesto en la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia. 

León 24deebrii de 1916. 
Victoriano Ballesteros. 

Hago saber: Que remitido a la 
Dirección general de Obras Públi
ca* el proyecto del trozo 3.° de la 
carretera de tercer orden de la de 
La BaAeza a Camarzana de Tera • 

Circular núm. 35 
Con (da fecha se remiten al Ex

celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación, los siguientes recursos 
de alzada: 

De D. Ignacio Rodríguez Garda, 
contra acuerdo de la Comisión pro
vincial, que declaró la nulidad de tai 
elección de. Junta administrativa de 
Iscba, Ayur.tciricrto de Lilio. 

Otro, de D. Remigio Cabero Ve
ga, contra acuerdo de dicha Comí-
slon, que declaró nula la elección de 
Junta administrativa de Barrientes, 
Ayuntamiento de Valderrey. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de l art. 28 del Reglamen
to de procedimiento administrativo 
de22defbrilde1890. 

León 28 d i abril de 1916. 
£1 Gobernador interino, 

Enrique Mhartin y Garix 

DON VICTORIANO BALLESTEROS, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hcgo stbor: Que debiendo Ins

truirse el expediente irformatlvo a 
que se cot.t ae el art. 13 del Regla
mento de 10 de agesto de 1877, pa
ra dilucidar si el trazado del tro
zo 3 " de le currUc-ra de tercí r orden 
de la de L? Bañs za a Camarzana de 
Tera a la de Madrid a La Coruña, 
es el mfii conveniente bajo el punto 
de vista administrativo y de les inte
reses de la rrgión a que afecta dicha 
via d». comunicación, y sebr» si debe 
mantínerse o variarse la c'asifícación 
de teroer orden que a la linea se ha 
RtribiiPo en el plan; he dispuesto, 
de cur.formidad con lo preceptuado 

do Instruirle con arreglo a la Ley de 
11 de abril de 1849 y Reglamento pa
ra su ejecución, el expediente infor
mativo de la travesía de Alija de los 
Melones, comprendida en dicho tro
zo de cairetera; he acordado, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el art. 2.° del Reglamento diado, 
señalar un plazo de treinta días pa
ra oir las reclamaciones a que se 
contrae el art. 5." del mismo; ad-
Vlrtlendo que ei proyecto se halla de 
marlflesto en la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia. 

León 24 de tbril de 1916. 
Victoriano Ballesteros 

M I N A S 

, «Galamedo,» término de Lugueros I 
' y Llamazares. Ayuntamiento de Val- • 
: delugueros. Hace la designación de l 
i las citadas 20 pertenencias, en l a ' 
i forma slgulente,con arrrglo ai N . V.: \ 
\ Se tomará ce rno punto de partida i 
' una calicata sobre una capa de hulla -
i en el arroyo de «Galamedo;» desde 
\ cuyo pumo se medirín 100 metros ; 
' al §. , colocando la 1.a estaca; de 
' ésta 500 metros al E., la 2.*; de ésta 

2C0 metros al N . , la 3*; de ésta < 
1.000 metros al O., la 4.a; de ésta 

{ 200 metros al S., la 5.a, y de ésta 
! 500 metros al E. para llegar a la 1.a, : 
' quedando cerrado el perímetro. ; 
¡ Y habiendo hecho constar este ln-
i teresado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la Ley, se ha 

las citadas 40 pertenencias, con arre
glo al N. magnético, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partMa 
la estaca núm. 2 del registro «Bue
na Fe,» núm. 4.C22, y desde él se 
medirán 2.000 metros al E., y se co
locará la 1.a estaca; de éste 200 al 
N. , la 2 a; de ésta 2.000 al O , la 
3.a, y de ésta con 200 al S., se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el peri.netro. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desáe 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene <;! núm. 4 607 
León 19 de abril de 1916.-/. Kc-

villa. 

— f admitido dicha solicitud por decreto 
Anunc io \ 44 gr. Gobernador, sin perjuldo de 

Se hace saber q ie el Sr. Gober- i tercero, 
nador ha acordado admitir, con esta \ Lo que se anuncia por medio del 
fecha, las renuncias de les registros ' presente edicto para que en el tér-
mineros nombrados «Ptullna,, de ; mino de treinta dias, contados desde 
32 pertenencias de hulla, sita en tér- | su fecha, puedan presentar en el 
mino de Oizonag), Ayuntamiento Gobierno civil sus oposiciones los 
de Matsllana, cuyo dueflo es D. Isl- j que Se consideraren con derecho al 
doro Diez; «Angellta,» de 24 perte- \ todo o parte oe! terreno solicitado, 
nencias de hulld, en término de Pe- ) 
redllla. Ayuntamiento de Pola de 3 

' Cordón, y cuyo áw üo es D. Félix 1 
• González; «Dos Hermanoí,»de 75 \ 

pertenencias de huí.a, en término de < 
\ El Otero. Ayuntamiento de Ranedo ( 
í de Valdetucjsr, y «Consuelo,» de ¡ 

según previenís el art. 88 de! Raglts-
meiito de Minería vigente. 

El «xpsdfenle tiene e! r-úm. 4.603. 
Luón ¡9 de abril da ls>! 6 . = / . Re-

villa. 

. . . . . Hago s&ber: Que per D.José Ma-
j 24pertcnerc¡asde hulla, en término \ ría Landeta, Vecino de Znlie (Vizca-
i de Ei Otero, Ayuntamiento de Re- ya,) se ha presentado en el Gcbier-
• nedo de Vaidetuejar, v cuyo dueño 
: es D. Lorenzo Diez Herre ro; «Dos 
j Amigos,» de 32pertenencias de hu-
: Ha, en término de Gsrsño, Ayunta-
: miento de Soto y Amio, y cuyo due-

fio es D. Pablo Pariente, presenta
das por los interesados; declarando 

no civil de esta provincia en el dia 17 
del mes de E b r i ! . a las diez y treinta 
minutos, una solicitud de itgisüo 
fiák-váo 40 perlenenclas para ja mi
na de hulla llamada Manolo, sita en 
término de Alvares, Ayuntamiento 
de Alvares. H.'.ce la designación de 

Hago saber: Que por D. Pelayo 
Largo Diez, vecino de Taranllia, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el dia 18 del 
mes de r.bril, a las diez, una sc l-'ci-
tud de registro pidiendo 27 perte
nencias para la mina de hulla Iletra
da JUajimint:,i\¡a en el paraje«Vai-
de!»jo,> término y Ayuntamisnlo de 
Renedo de Valdetuejar. Hace la de
signación de las citadas 27 perte
nencias, en lo forma sigüientc: 

So tomará como punto de partida 
el mismo del rfgistro «Herminia,» 
rmm. 4 555, y desde él se ¡üedi-i-n 
100 metros al E., colocando una es
taca uiixi ¡,;r; da ésta 100 metros al 
N. . la 1.a: AK ésta 500 al E., la 2 a; 
de ésta ¡500 mitios si S , la 3 a: de 
ésta 700 r,¡ O., la 4.''; de ésta 300 al 
N. , ¡a 5.a; de ésta 400 al E., la 6 *, 
y de éiia ICO metros ai N. , psra lle
gar ,1 la auxiliar, quedando cerrado el 
perímetro. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prewnido por la Ley, se :>a 
admitido dicha solicitud por decr.'lo 
(W Sr. Goliernaáor, sin perjuiclr de 
tercero. 



Loque se anuncia por nKdlodel 
presente edicto par» que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fectm, puedan piesentar an el 
Gobierno civü sus oposiciones los 
que se consideraren con derec'no al 
todo o parte del terreno soliciiodo, 
según previene el art. 28 del Regla-
mentó de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4 612. 
León 19 de abrí) de 1916.—/ fie-

villa. 

~ OFICINAS DE HACIENDA1" 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Per la Subsecretaría del Ministe
rio de Hacienda se ha comunicado 
a esta Delegación, con fecha 11 del 
actual, la Real orden que í igje: 

«El Excmo Sr. Ministro de Ha
cienda me dice, con esta debajo 
que sigue: 

«limo. Sr.: Para la debida aplica» 
ción del turno 2.°, o sea án reposi
ción de cesantes, de los estableci
do* en el ariieulo l . " de la Ley de 19 
de junio de 1904, se hace ae todo 
punto Indispensable conocer la si
tuación de los empleados cesantes 
de todas clases y categorías, que 
figuren acluaimente en ei escalafón 
cerrado en 51 de diciembre de 1915, 
alendo asi que en muchos casos se 
ignora su paradero; otras veces se 
desconoce el deseo de los Intereta-
dos de ser repuestos, y en algunas 
cabe que hayan fallecido indlMuas 
que contlúen figurando en los esca
lafones, circunstancias todas que 
origintn frecuentemente que recai
gan nombramientos en cesantes que 
al no posesionarse de sus cargos, 
irrogan perjuicios de consideración 
al buen func'onamlento de los ser
vicios por el tiempo que están in-
servidas las plazas para que fueron 
designados. 

Considerando que el uso de este 
turno requiere las mismas garantías 
que cualquiera otro de los esta
blecidos en la Ley. S. M. el Rey 
(Q D. G.) ha tenido a bien dis
poner: 

1. ° Que los funcionarios cesan
tes dependíenntes de este Ministe
rio que figuren actualmente en el 
escalafón cerrsdo en 31 de diciem
bre de 1915, y que se rigon por las 
disposiciones da la Lay de 19 de 
junio de 1904, presenten en las In
tervenciones de Hacienda de las 
provincias de su residencia, durante 
todo el mes de mayo próximo, una 
decleracidn firmada de su puño y 
letra, hecha precisamente sobre el 
modelo cficlal que se fcom.osña y 
que será facilitado por las expresa
das dependencias. 

2. ° Que los funcionarlos cesan
tes de cualquier clase y categoría 
que en el plazo citado no hay^n sus
crito la declaración correspondiente, 
serán baja provisional en su respec
tivo escalafón, publicándose en la 
Gaceta de Madrid en la primera 
quincena del tnes de junio próximo, 
relación de ios funcionarlos que 
sean cbjao de la expresada exclu
sión. 

3. ° Que a los efectos de la Ley 
se conslaercn restituidos al escala
fón, en lugar correspondiente, los 
que soliciten ser alta en el mismo y 
acompañen a sus Instancias, solici
tándolo por conducto de la Delega
ción respectiva, la declaración men

cionada en !a disposición primera de 
esta Raul orden; y 

4." Que los Delegados de Ha
cienda en las provincias, publiquen 
esta Real orden en el Bo'etin Ofi
cial respectivo para asegurar me
jor que llegue a conocimiento ds los 
Interesados, procurando ademis dar
le publicidad por medio de los perió
dicos lóenles u otros medios que es
timen eficaces. 

De Real orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento y exacto cumpli
miento.» 

De la propia Real orden, comuni
cada por el referido Sr. Ministro, 
lo traslado a V. S. para iguales f i 
nes. 

Dios guarde a V. S. muchos 
anos. Madrid 11 de abril de 1916.— 
El Subsecretario, Sagasta.» 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que llegue a cono
cimiento de los interesados a quie
nes pueda afectar la preinserta dis
posición. 

León 25 de abril de 1916.—El 
Delegado de Hacienda, Félix de la 
Plaza. 

INTERVENCÍOÑÍDE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
'• La Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas m >. dlci, «on fe
cha 17 del actual, lo siguiente: 

«Venciendo en 15 de mnyo de 
1916 un trimestre de intereses de la 
deuía amortlzable al 5 por 100, co-

' rrespondlente al cupón número 60 
de los títulos definitivos de las emi
siones de 1900, 1902 y 1906, y los 
títulos de la expresada deuda y emi
siones amortizados en el torteo Ve
rificado ei dfa 15 d:l actual, cuya 
relación nominal, por series, apare
ce inserta en la Gacela de Madrid 
correspondiente al dfa de hoy, esta 

. Dirección general, en virtud de la 
autorización que se le ha concedido 
por Real orden de 19 de febrero de 
1903, ha acordado que desde el dfa 
1.a de mayo próximo te reciban por 
esa Delegación, sin limitación de 

! tiempo, el referido cupón y los títu-
! los amertizades de la citada deuda 
. y vencimiento, a cuyo fin dispon-
: drá V. S. que se publique el opor-
) tuno anuncio en el Boletín Oficial, 

cuidando de que se cumplan las pre
venciones siguientes: 

1 .* Para que este servicio se ha-
g i con la debida reg'ilarldad, desig
nará la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, t i no lo hubiere de-
s'gralo, un empleado que reciba 
los cupones y títulos amortizados y 
practique todas la operaciones con
cernientes a su tramitación. 

2. a Se abrirá un libro o cuader
no, según la importancia de los Va
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori
zados, donde se sentarán las factu
ras do los cupones, hiclendo cons
tar la fecha de la presentación, 
nombre del Interesado, número de 
entrada que se dé a las facturas, 
los cupones que contengan de cada 
serle, el total de ellos su importe y 
fecha en que se remitan a esta Di
rección general, y otro libro o cua
derno, en igual forma y con los 
mismos requisitos que ei anterior, 
en el que se anotarán las facturas 
de títulos amortizados que te pre
senten. 

3. a La presentación en eta De

legación de los cupones y tftulot 
amortizados de la deuda del 5 por 
100 amortizab'e, se efectuará en una 
sola factura cíe los ejemplares im
presos que facíltará gratis esta Di
rección general, a medida que les 
sean reclamadas por la Intervanclón 
de esa provincia. 

4.a Cuando se reciban l is fac
turas con cupones o títulos, el Ofi
cial encargido de este servicio los 
comprobará debidamente, y hallán
doles conformes en vencimiento, 
número, serle e Importe los cupo
nes, y en número, numeración, se
rie e importe los títulos con los que 
en dichas facturas se detallen, los 
taladrará a presencia del presenta
dor, cuidando de no Inutilizar la nu
meración y entregando a los intere
sados, como resguardo, el resumen 
talonario que «que'las facturas con
tienen, el cual será satisfecho al 
portador por la Sucursal del Banco 
de España en esa provincia. Loa 
cupones han d : presentarse con las 
facturas que contienen Impresa la 
fecha del vencimiento, sin cuya 
circunstancia no serán admitidas, y 
cuando se presenten títulos amorti
zados en diferentes sorteos, se fac 
turarán separadamente los de cada 

' uno de ellos. 
\ 5.a Los títulos amortizados se 

presentarán endosidos en la siguien
te forma: t A l a Dirección general 
de la Deuda y Ciases p isNas. pa
ra su reembolso. Fechi, j> firma 
de presentador,» y llevarán unidos 
los cupones siguientes al del trimes
tre en que se amorticen. 

Ia»p*r<aale«-6 .a Las facta-
turas que contengan numeración In
terlineada, serán rechazadas desde 
luego, y también las en que, por ser 
Insuficiente el número de lineas des
tinadas auna serie cualquiera, te 
haya utilizado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de dicha 
Sirle, produciendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas, 
pues en este caso deberá exigirse a 
los presentadores que utilicen factu
ras separadas para los cupones de 
las series restantes, empleando 
una factura páralos de mayor can
tidad o númaro de cupones, sin In
cluir en ella más que una sola serle. 
En cada linea no podrán ser factura
dos má? que cupones de numeración 
correlativa, rechazands desde luego 
esa Dependencia, para no obligar a 
este Dirección a hacerlo, como «ene 
ocurriendo, facturas redactadas en 
distinta forma, lo cua! retrasa mucho 
el servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón, no los admitirá esa Intervención 
sin que el interesado exhiba los títu
los de su referencia, con los cuales 
deben confrontarse por el Oficial en
cargado del recibo, haciendo constar 
en la factura respectiva, por medio 

: de nota autorizada y bajo la respon
sabilidad de dicha Oficina, que ha 

: tenido efecto la confrontación y que 
resultan conformes con los títulos 

; de que han sido destacados.» 
) Lo que se hace público por medio 
i del BOLETÍN OFICIAL para conocí-
' miento de los Interesados; advlr-

tléndoles q je las horas de presen
tación son de diez a doce. 

León 25 de abril de 1916. — El 
Interventor de Hacienda, Ludano 
González. 

COBRANZA 
DE LAS CONTRIBUCIONES 

OH LA PROVINCIA DE LeÓX 

Don Pascual de Juan F.'órez, Arrea-
datarlo de la recaudación de las 
contribuciones de esta previnds. 
Hag) s¡ bir: Que la cobranza de 

las contribuciones del segundo t r i 
mestre del corriente año, se Vtnfl-
cará en la capital, a domicilio, en los 
dias del l . " al 25 del mes de mayo 
próximo, y en los dias restantes del 
mismo mes los contribuyentes que 
no hubiesen satisfecho sus cuotas, 
podrán verificarlo, sin recargo alga-
no, de nueve a una y de tres a seis 
de la tarde, en la Oficina recauda
toria, calle de Ordoño I I . 

Partido de Astorgz 
Astorga, se recaudará en los dias 

24 al 27 de mayo próximo, a las ho
ras y sitio acostutnbndo. 

Sin Justo de la Vega, Id. Id. 10 f 
11. id. id. 

Vi larejo.id. id. 6 y 7. id. id. 
Villares, id. id. 18 y 19 Id. id. 
BenaVides, id. id. 17 til 19, id. i i . 
Turcla, Id. id. 8 al 10, id. Id. 
Carrizo id. Id. 11 al 13, id. id. 
Sinta Marina del Rey, Id. id. 8 al 

10, id. id. 
t Hospital de Orbigo, id id. 6, Id. Id. 
i Vatferrey, id. id. 3 al 5, id. id. 
; Va! de San Lorenzo, id. Id. 5 y 6, 
' Ídem Idem. 
i Msgaz, Id. id 1, Id. Id. 
! Quintana del Castillo, id. 11 2t al 

26. id. Id. 
i Villegttón, id Id .8y9 . Id. 11. 

i Wlamegil, Id. id. 17 y 18, id. id. 
f R ib anal del Camino, id. id. 1 y 2, 
, Idem Id. 
i Santa Colamba de Somcza, Idem 
: Idem 3 y 4, id. id. 
j Brazuelo, id. id. 6 y 7 , id. Id. 
! Vlllaoblspo de Otero, id. id. 6 y 7, 
j Idem id. 

Castrlllo de tos Polvazares, Ídem 
' ídem 2, id. Id. 
i Lucillo, id. Id. 2 y 5, id. id. 
j L ' iy .g 'J . id . id. 4 y 5, Id 11 
! Santiago Millas, Id. 11 3 al 5, 
1 Idem Id. 

Truchas, id. 11 10 y 11,11 Id. 
Llamas de la Ribera, Id. 11 11 « 

12. id. Id. 
Partido de L a Bañeza 

La Bañeza, se recaudará los das 
25 al 31 de mayo próximo, a las ho
ras y sitio acostumbrado. 

Palacios de la Valduerna, id. 1 1 5 
y 4, id. id. 

Santa María de la Isla, id. 11 11 y 
12. id. id. 

Vlllamontán, 11 Id. 10 y 11,11 id . 
A l i j i de los Melones, id. Id. 109 

11,id. id. 
Castrocalbón id. id. 5 y 4, id. id. 
Quintana del Marco, Id. id. 9 y 10, 

Idem Id. 
Quintana y Congosto, id. Id. 7 y 

8, id. id. 
San ásieban de Nogales, id. id. 1 

y 2. id. id. 
Soto de la Vega, Id. Id. 22, 25 y 

24, Id. id. 
Ccbronss del Rio, Id. id. 3 y 4, 

Idem id. 
Regueras, id. id. 18 y 19, id. id. 
Roperuelos, id. Id. 1 y 2, id. id. 
Santa Elena de Jamuz, id. 1116 

y 17, id. id. 
Valdefuentes, id. Id. 11 y 12, Id. id. 
VIHazala, 11 id 9 y 10, Id. 11 
Bercianos del Páramo, id. id. 1 y 

2, Id. id. 
Laguna Dalga, id. id. 12 al 14, 

idem id. 



Lagaña de Negrillo;, se recsndvi 
los días 8 y 9 de mayo próximo, a 
las horas y sitio acostumbrado. 

Poblsau: a de Pelayo Garda, Idem 
Mem 7 y 8, id. i l 

San Cristóbal de la Polantera, 
idem id. 15 y 16. id. id. 

San Pedro de Berclanos, Id. id. 5, 
Ídem Id. 

Zotes, id. id. 5 y 6. id. id. 
Castrülo de la Valduerna, Idem 

idem 19, Id. id. 
Bastillo del Páramo, id. id. 4 y 5, 

idem Id. 
Oestriana, Id. id. 16 y 17, Id. Id. 
Riego de la Vega, i l id. 8 y 9, 

Idem id. 
Santa María del Páramo, Idem 

i d e m l O y l l . M . Id. 
Urdislts. id. id. 6 y 7, Id. id. 
La Antigua, id. id. 1 y 2. id Id. 
Pozuelo del Páramo, Id. id. 12 y 

15, id. id. 
San Aíírlán del Valle, Id. id. 22 y 

23. Id. id. 
Castrocontrigo, Id. id. 17,18y 19, 

Idem Id. 
Partido de L a Vetilla 

La VeclUa, se recaudará los días 
3 y 4 de mayo próximo, a las horas 
y sitio accstimbrado. 

Matallara, Id. id. 1 y 2, id. id. 
Valdenigueros, id. Id. 7 y 8, id. id. 
Valdetoja, id. id. 9, id. id. 
Vaidepiélago, ¡d. 5 y 6, id. id. 
Vegequembda, Id. id. 10 y 11, 

idem id. 
La Ercina, id. Id. 14 y 15,11 id. 
Santa Colomba de Curueflo, idem 

idem 12 y 15 id. 11 
Boñ ir, id. ¡A. 16.17 y 18 id. id. 
La Pola de Cordón, id. Id. 20,21 

y 22, id. id. 
Rodif zmu, Id. 11 23, 24 y 25, 

idmid. 
Cármenes, id. Id. 5 y 6, id. Id. 
Vegacervera, id. id. a, id . i l 
La Re bla, id. 1123,24y 25,11 i l 

Partida de León, 2.* Zona 
Arniunla, se recaudará los días 22 

y 23 de mv.ya próximo, a las horas y 
sitio neo-tumbratio. 

Chozas, id. id. 17,18 y 19, i l 11 
Santo venia, Id. id. 8 y 9 , 1 1 1 1 
San And.és, Id. 11 4 y 5 . Id. ¡ 1 
Onzoniiia. 11 id. 24 y25 , ld . 11 
Vega de Infanzones, 11 112 y 3, 

idem id. 
VaWerde del Camino, 11 Id. 10 y 

11. id. 11 
Viiladangos, id. id. 15 y 16,14.11 
Sarlcgos, id id. 4 y 5 id. id. 
Carrocera, id. 116 y 7, Id. id. 
Cinunes del Tejar, Id. I I 9 , id. id. 
Cuadros, id. id. 1 y 2, id. id. 
Garrafe, id. id. 10,11 y 12. id. id. 
Rlaseco de Ta.iia, Id. id. 12 y 13, 

Idem Id. 
Valdefresno. id. id. 22 y 23,1111 
Villaquilambre. id. Id. 7 y 8, id. id. 
Mancilla de las Malas, id. id. 20 

y 21 , I I id. 
Mansllla Mayor, id. id. 16 y 17, 

idem id. (El 16 en Mansllla.) 
Vega; del Condado, id. id. 11,12 

y 13, id. id. 
Vitossbatkgo, id. id. 1 y 2 , 1 1 id. 
Vllloiuriel, id. id. 16, 17 y 18, 

idem id. 
Grádeles, id. id. 3 y 6, Id. Id. 
Partido de Marías de Paredes 
Los Barrios de Luna, se recauda

rá los días 5 y 6 de mayo próximo, 
a las horas y sitio acostumbrado. 

Léncara, i l id. 9,10 y 11,11 i l 
San Emiliano, Id. id. 21 y 22, 

idem id. 
Cabrilianes, i l id. 14 y 15, id. id. 

Valdesamsrlo, se recaudará los 
días 17 y 18 de mayo próximo, a las 
horas y sitio acostumbrado. 

Santa María de Ordás, i l i l 6 y 
7, id. i l 

Las Omafias.ilid. 10 y 11, I I 1 1 
Campo de la Lomba, id. id. 7 y 8, 

Idem i l 
Vegarlenza, id. id. 10 y 11, id. i l 
SotoyAmio,id. Id. 10 al 12,11U. 
Rlello, id. 11 11 y 12,11 id. 
MuriasdePareóes, id. 1111,12 y idemil 

Vlllaselin, se recaudará los días 
10 y 11 de mayo próximo, • las ho
ras y sitio acostumbrado. 

Almanza, Id. id. 11 l l i l 
Canalejas, id. id. 16, Id. I¿. 
Villaverde dsArcayos, id. id. 8, 

i d e m i l 
El Burgo, i l Id. 11 y 12, id. Id. 
Berclanos del Camino, id. Id. 5, 

idem id. 
Calzada del Coto, 11 11 8 y 9, 

Castrotlerra, id. i l . 11. ü id. 
Santa Cristina de Vahasdrigal, 

13, Id. Id 
Víileblino, id. id. 12 y 13, id. id. 
Palacios del Sil, id. i l 19 y 20, idem id, 9 y 10,11 id. 

Idem id. ( VIJJamoratM, Id. id. 8, Id. id . 
Partido de Ponferrada \ J p ^ M. ld. Swfl id.jd. 

„ , , I Valledlio, id. Id. 10,11 id. 
Ponferrada, se recaudará ios días \ Qoidaliza del Pino, l l i d . l l , 1 4 e m 

20 al 2a de mayo próximo, a lasho- : 
ras yíitioacostambrado. i 0 ^ ® ^ * % de Campos, i l i l 

Alvares, i l i l 10» 11, i l Id. \ u. id. 10. 11 y 12, id. id 
Bembibre, id Id. 11,12y15,,4111 Sahagfin, 11 Id. 5 , 6 y 7, i l id. 
Fo1go*o,id. id. l 4 y W. i l i l i Escobar de CamjwM, i l id. 8, 

í Ídem id. IfiUeña, i i Id. 15y 16,11 ü 
Ciibafias-Raras, Id. 11 9 y 10, 

idem id. 
Cubillos, id. i l 11 y 12,11 i l 
Carucedo. Id. 1111 y 12, id. 11 
Priaranza, i l Id. 14 y 15, i l id. 
Puente Dcmingo Piórez, Id. 1113 

y 14, id. id. 
Castrillo de Cabrera, 11 i l , 16 y , Ifado. 

Grajal de Campos, Id. 1110,11 y 

Í
12,11 Id. 

Joara, id. M. 8 y 9 , i d . i l 
Partido de Va'.encia de Donjuán. 

¡ Algadefe, se recaudará el día 5 de 
i mayo próximo, hora y sitioacostum-

17,11 id. 
Congosto, 11 id. 17 y 18, Id. 11 
Castropodame.id. 11 lOyl l . ld . ld . 
Enclnedo, 11 id. 16 y 17, Id. id. 
Fresnedo, Id. Id 14 y 15, Id. Id. 

Villamandos, i l i l 8 y 9, id. i l 
Toral de los Guzmanes, Id. id. 6, 

idem id. 
Viliademor, 11114, U H 
Valencia de Don Juan, i l 11 11, 

Los Barrios de Salas, ¡ i Id. 11 y 5 12, 18y 25, ¡ 1 1 1 
12 id. id. ; Cimanes de la Vega, ü id. 2, 

Mellnaseca, id. id. 16 y 17,11 i l 
Páramo del SI!,id. id 13yl4.id.ld. 
Toreno, I I 1 1 1 6 , 1 7 y 18. Id. Id. 
Noceda, ü 14.14y té, id. 11 

Partido de Riaño 
Llllo,serecaud3rálosdlas25y24 ., 

de mayo próximo, hará y sitio acos- J 
tunibrado. i 

Vegamlgn, 11 Id. 25y 26,1111 § 
Prioro,ldld. 1 y 2, l l i l S 
Reyero, Id. 14.22,1111 { 
Valderrueda, 11113 y 4 ,1111 I 
Renedo de Valdetnejar, 1 1 1 1 5 1 

y 6 ,11 id. 
Prado, id. id. 8, l l i d . 
BccadeHtiérgano, 11 Id. 7 y 8, 

Idem id. 
Salamón, Id. Id. 15 y 16,1111 
Clstierna, 11 Id. 9, 10 y 11, i l 14. 
Riaño, id. id. 17 y 1K. 14. I I 
Oseja de Sajambre, id. 14. 4 y 5, 

idemil 
Posada de Vaideón, Id 111 y 2, 

Idem Id. 
Maraña, id. id. 10, id. 14. 
Accvrdo, Id. id. 11 y 12,1111 
Burón, id. id. 14 y 15, id. i l 
Crémenes, id. Id. 12 y 13,14.14. 
Pedresa del Rey, id. i l 19, id. 11 

Partido de Sahagún 

I d e m i l 
Villaqaejlda, 1114. 3 ,11 i l 
Villafer, 1 1 1 1 2 , 1 1 1 1 
Villahmute, id. id. 3, i l i l 
Castrofusrte, 11 i l 6, i l Ü 
Matanza, 11115 , l d . i l 
Villabraz, 111112, H 11 
Valdevimbre, i l i l 8, 9 y 10, 

idem id. 
SanMUlSn, 1 1 1 1 4 , 1 1 1 1 
Ardón, id. i l 8,9 y 21,1111 
Villacé, id. id . 7, i l 11 
Fresno de la Vsgi, 11 i l 1 y 2, 

i d e m i l 
Pajara* de lo» Oteros, id. M 3 y 

4, i l id. 
Vlllamafián, Id. id 5 y 6, n i l 
Cüblllas de los Oteros, id. i l 10, 

Idem id. 
Izagre, id. 11 4, ML 11 
VaiVerde Enrique, 11 H 5, i l 11 
Matadedn de ios Oteros, idem 

idem, 6 y 7 ,11 id. 
Cabreros del Río, ü 14.11 y 12, 

; Idem 14. (£1 IZenJabares). 
| Santas Martas, 1111 8 y 9, Mem 
\ Idem. (El 9 en Mansllla). 
i Corvinos, id. id. 18 y 19,14. id. 
| Campo de Villavidel, 14. 11 1, 
: idem 11 
i Gtuendos, Id. Id. 13, i l Id. 

Villanueva de las Manzanas, Idem 
Villamlzar, se recaudará los días Idem 2 y 3, id. 11 (El 2 en Mansllla). 

6 y 7 de mayo próximo, horas y sitio Campazas. id. id. 7,11 i l 
acostumbrado. 5 Castiifalé, Id id. l . M l i l 

Villamol, I I Id. 8 y 9, id. id. § VaWemora, l l i l 2, id. 11 
Sahelices del Rio, 111112 y 13, i Fuentes de Carbaial, 14. 14. 6, 

idem id. < i leni id. 
Cea, Id. 115 y 13. (El 5 en San j Gordoncillo, I I id. 4 y 5,1114. 

Pedro). . „ í Vaideras, id. Id. 8, 8, 10 y 11, 
Vlllazanzo, id Id. 2, 5 y 4, Id. Id. Idem Id. 

idemll|,™!1|d.deDOn Sanch0'idem j Partido de VMafranca del Bierza 
Valdepolo, 11 id. 4 y 5 ,1111 
Cabillas de Rueda, i l id. 8 y 9, 

Idemi l 
Castromudarra. id. id. 18, Id. id. 
Cebanico, id. Id. 5 y 6,11 id. 
La Vega de Almanza, id. Id. 19 y 

20, id. id. 

Villafranca, se recaudará los días 
22 al 24 de mayo próximo, hsra y 
sitios acostumbrados. 

' Villadecanes, id. ¡ 1 1 9 y 20,1114. 
Carracedelo, 14.14. 8 y 9 ,11 i l 
Gorullón, id. id. 5 y 6,1114. 

. Trabadelo, Id. Id. 10 y 11, Id. Id. 

Vegi de Valcarce, se recaadari 
los días 23 y 24 de mayo próximo, a 
las horas y sitio acostumbrado. 

Ba boa, id. Id. 7, id. id. 
Sobrado, id. id. 16 y 17, id. 11 
Ganda, 111115 y 14, i l i l 
Fabero, id. Id. 12 y 13, id. I l 
Candín, 11 id. 11 y 12,14 11 
Argsnza, 1111 11 y 12, id. id. 
Saucedo, id. 1113y 14,1111 
Valle de Finolledo, 11 id. 7 y 8. 

Idem id. 
Berlunga, ¡d. 14.9 y 10,14.11 
Cacabelos, id. id. 17 y 18,1111 
Camponaraya.ld Id. 9 y 10, l d . i l 
PtU-adaseca, Jd. id 14 y 15, Id. 11 
Peranzanes, id. Id. 8 y 9 ,11 id. 
Vega de Espinareda, 14. 11 9 * 

10,1111 
Sarjas, id. Id. 21 y 22, id i l 
NOTA. En los días señalados a 

cada Ayuntamiento, excepto la ca
pital, para la cobranza d i las coa-
tribuclones, se expedirán las céda
las personales para el año actual, 
salvo algunos Municipio» de los ca l 
les no se han recibido ios padroaes 
o listas cobratorias qae se hsllaa 
pendientes de aprobación en la De
legación de Hicienda. 

I s ó n 27 d i abril d i 19¡6.—Pas
cual da Juan Flórez. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Laganadalga 
En el día de hoy se ha presentado 

O. Justo del Pozo Nuevo, Vídaode 
San Pedro de las Ouefias, da esta 
jurisdicción, poniendo en conod-
mlento de esta A'caldte qu i el dia 
16 del corriente, y hira d« las diez 
de la mañana, le hiWa sido robado 
un mulo de las sellas qie se expresa
rán, en el marcado de Santa Msria 
del Páramo, el cual tenia atado a la* 
rejas de una de las «sotanas i t doa 
Sitfsrlano L . de Paz, Viclno dal ada
mo Santa María dal Páramo; caya 
caballería la llevaban robada doa 
hombres desconocidos: ano más al
to que el otro, y vestían traj; 1 ¡ pa
na pirda, y a uno de ellos le aaHa 
an cañero fuera de los labios del la
do derecho; cuyos sujetos toiaaroa 
la dirección de Vaideras , puesto que, 
según noticias, pasaron el mismo día 
la barca de Villafer; y a pesar de las 
averiguaciones que se hin practica
do, no ha sido posible Indagar él pa
radero de dichos suj ¡tos. 

Setas del malo 
Pelo castaño oscuro, alzada de 

1,360 metros, próximamente, orejas 
alegres, y no se deja echar mano a 
ellas, edad cerrada; en la cruz delaa-
tera tiene un corro sin pelo, y se ha
lla rozado en la parte delantera pot 
destinarle al trabajo; en el mismbro 
tiene una espundia; llev.ba aparejo 
de tono encarnado y alfar jas bar-
g,lesas de lana, cabezada de vaqueta 
y el ronzal era la mitad de Vaqueta y 
la otra mitad de cáñamo. 

En su virtud, ruega a todas ta* 
autoridades y Guardia civil, proce
dan a la busca y captura de los ex
presados sujetos y ocupación del 
mulo rubádo, y caso de ser habidos, 
poígaa a unos y otro, con las segu-
rldsaes debidas, a disposición de es
ta Alcaldía, para lo que en derecho 
proceda. 

L jgiinadalga 20 de abril de 1916. 
Avelino Biiragin. 

j Alcaldía constitucional da 
\ Comilón 
¡ A ios fines prevenidos en !a vigeit*. 
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Mtoy MMidpri, . 
•eito al páMioo e« la Sccrettrla ée 
esta Ayaataaifetito por témhM é t 
« d i c e dlss, a oootar 4esde la huer-
dtede este amncio en el BOLETÍN 
OnciAL, ba coetitn immlcljiales 
oonespoodlentes al rito de 1914. 

CoruUfa 25 de abrU de 191&— 
tape». 

Don Bernardo Qaicia Feroándex, 
Jaez nanJdpaldelgOeAa. 
Certifico: Qae en el jálelo serbal 

c M deque se bar* mírtto,»e dktó 
aeaAeada, cayo eacabezandento J 
parte dl«pbtlti«i,Htera!mente, dicea: 

«Scnfenc/a.—En IgOefta, a dleci-
aiete de abril de mil novecientas die-
CWis; el Tribunal tnanicipai de e»te 
dbktto, fomado con loa aefiofes 
D . Beniardo García Femindez, 
J a n Presidente, y Adjiintos, D. Ma-
•ael Puente Rodríguez y D. Iridoro 
Vega Banco: habiendo visto los pre-
oeératet antes de juicio verbal civfl, 
CtMtmk) en rebeMia, a imtancia de 
José Pardo Blanco, vecino de Coli-
wm, contra Mariano García Marcos, 

de la «rcMed, sobre redt-
—cMa de doactenta» noventa pese
tas, lofcmts y dietas; 

FeHamox Qae debemos conde
nar y condénanos, en rebeMia, al 

" Mariano Garda. — 
pague al demándente José Pardo 
Blanco, las doscientas noventa pe
setas qae le redan», mis ios inte
reses y dietas de tres pesetas por 
cada « a de ocupación; condenándo
le XtmkWn alas costas y flsstos del 
jaldo; nHBcsodo él «rhargo pre 
veattvs practicado en l u seis fincas 
rústicas.—Asi por esta naestra sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronundaam, nmdamos y firma
mos — Bernardo Garda.—Manuel 
Pneate.—Isidoro Vega. —Rubrica
dos.» 

Foé pabBcada en el mlsmodia de 

Y pan que tenga tugar su inser-
d t a e n d BOLETÍN OFICIAL dé la 
provincia, para qae sliVj de notifica-
dda al denandado, expido el pre
sente, qae fimo en Igaefla, a died-
ocbo de abrí de mil novecientos 
dieciséis.—Bernardo Garda. — E l 

Secretario, Agastia P. C a b e r a 

Don Darlo Maooebo González, jaez 
naridpal del distrito de VaMe-
vteibre. 
Por el presente hace saber: Que 

pan hacer pago a D. Eceqoid Alon
so Rey, de esta vecindad, de la can
tidad deciento veiotidneo pesetas, 
mis las costas y gastos, se venden 
como de la propiedad de O. Emete-
rio Alonso, Vecino que loé de VlBa-
gallegos, las fincas siguientes: 

1. a Una casa, ea VBIagaBeMs, 
al barrio de arriba y calle de las Eri
cas, mide de snperflde ochenta me
tros cuadrados: Hnda derecha, Ra
món Calderún; izquierda. Cniaoo 
Trapote, y frente, vifta de León Fer
nández-tasada en den pesetas. 

2. a Una tierra, término de Vflla-
gaUegos, al Porquero, hace doce 
Éreos * ochenta y castro ceatiáreas: 
Hada Este y Norte, se ignora; Sor, 
camino, y Oeste, Perfecto Casado; 
tasada en quince pesetas* 

9.a Otra, al arismo sitio, da die
cisiete áreas y treinta y dos cent)-

linda E , José Martínez; S., 

; O. y N., se ignora; tasada 
ea vétate pesetas. 

4. a Otra, al Cerrojo, hace caá-
reata y dos áreas y ochenta ceati
áreas: linda E . , Ocmirgo Mareos; 
S . y O., se ignora, y N., Lnpetcio 
Alonso: en dnenenta pesetas. 

5. a Un barreal, a la ermita, hace 
diecisiete áreas y treinta y ¿OÍ cea
tiáreas: Hnda E . , Miguel TsgMio; 
S., Fdidano Casado; en dsenenta 
pesetas; y 

6* Otra «erra, al pego de aba
jo, de diez «reas y setenta ceati
áreas: Hnda E . , camino; S.. Lnper-
do Alonso; O.. Alejandra Garda, y 
N., Lorenzo G^rda; en echo pe-

Cuya tercera subasta tendrá lu
gar en la sala de este Juzgado el dte 
ochodeMayopr&dino.alas cator
ce; adflrtiendo qae los interesados 
en ella pueden ver en la Secretaria 
de este Juzgado, las condidones ne
cesarias pare tomar psrte en la misan 

Dalo en VaWevimbre a siete de 
abril de mi! novecientas dieciséis.— 
Darlo Mancebo,—El Secrete rio ha
bilitado, Antera Mateo. 

PROVINCIA Dtí LEON 
AÑO DE \9W MES DE FEBRERO 

Estadística del movimiento natural de la población 

C A U S A S 

l 
• 
3 
4 
S 
• 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 
15 

JSttaicro 
de 

defuacio-

Hebie tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2). 
Fiebre iatenoiteme y caquexia palúdica (Q 
ViraeiaC9- • • 
SarampMa (©• 
Escarlatina m. 
Coqueluche (8) 
Difteria j crup (9) 
Gripe (10) -• 
OSera asiático (12) 
C¿kra noatras (13) 
Otras enfermada epidémicas (3, l l y 14a 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) • 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 a 35).. 

16 Cáncer y otros tumores malignos (36 a 4 3 
17 Meningitis simple (61) 
18 HemoÑagia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) . 
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
20 Bronquitis aguda (89) 
21 Bronquitis crónica (90). 

Neumoob <?g) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86, ST, 88.81 y 93 a 98) 
Atecdones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103).. . 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (1M) 
Apeailcitis y tifliíis (105) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120). 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de ios órga-

oes genitales dt la mujer (128 a 132) 
Sesjticemia puerperal (ífctve, peritonitis, flebitis pueruers 

les)(157). 
Otros accidentes puerperales (134,135, 136 y ¡38 a 141).. 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151)... 
Senilidad (154) 
Muertes viólenlas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
Suicidios (155 a 163) 
Otras enfermedades (20 a 27, 36,37,38,46 a 60,62, 63,66 a 

78, 80 a 85, 99, 100. 10!, 105, 106, 107, 110, 111, 112. 
114 a 118,121 a 127, 133, 142 a 149,152 y 153) 

Enfermedades desconocidas o mal defintdas(187 a 189) 

tt 
83 
9* 
as 
» 
«7 
K 
38 
30 

91 

38 
55 
54 
55 
58 
57 

58 

TOTAL-

1 
4 
4 

12 
16 

40 
2 
6 

19 
22 
74 
72 
64 
25 

56 
4 

35 
1 
2 
4 

24 

3 
5 

32 
55 
16 

1!3 
37 

793 

PROVINCIA Dh LKOiN 
AÑO D E 1916 MES D E FEBRERO 

Estadística del movimiento natural de la población 

PoHaddn 398.973 

i Nacimientos (1) 1 061 
•; Dtfundeues (2) 793 
( Matrimoclos..., 258 

NÚMERO DE HECHOS. 

i Natalidad (3 ) . . . 266 
rL«Mli«Miaate. Mortalidad (4).. 1,99 

/ Nupcialidad.. -S 0,65 

« n o . Varones.. 
Hembras*. 

517 
544 

NÚMERO DE NAC DOS 

I Legitimes. 
\ Ilegítimos. 

•\ Expósitos. 

TOTJU.. 

45 
28 

l.C«i 

MaerlM . 

, Legítimos, 
i llegftiincü 

• ' Expósitos. 

28 
4 

32 

Varones.. 
Hembras. 

405 
388 

NÚMERO DE FALLE / Menores de 5 años. 
CIDOSÍS) - D e 5 y másaflos. . . 

249 
544 

, En hospitales y casas de Sfi-jd 
i En otros estaWedmienws benéficos... 

TOTAL.-

15 
17 

32 
León 15 de sbril de 1916.=E1 Jefe de Estadística, reát i ieo Camerase. 

Leda 13 de abrii de lblG.=El Jefe de Estadística, Federico Cámaras*. 

(1) Tío «e i n e l u v a a \os üteidon m u a r t o í . 
Se«oa«Qtr»3 nscidos tunertof loa q * « naces T a aocrtót. y l o B C j u g TÍT«D me-

üo , a» «amtieuatro iiora*. 
(2) No a* iueiuj'ea laa deíunciiíae, da lo« nacido* i c c t r i o B . 
(3J Kat* coeísciente B« reaere a íc* u«cidoH TÍVOI!. 
(4) También es ha iineeitdido de lo» nacidos muerto- -̂-TS calcalttr esta relac'fio. 
t?>} Noae iaciuyea los uaciooa muertos. 

Imprenta de la Diputación p w ' x i i i 


